
ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE
IMPUE§TOS
Provincia de Santa Fe
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SANTA FE'Cuna de la constitución Nacional", ? $ 11Á Y 2üi$

VISTO:

El expediente N{I- del registro del Sistema de lnformaciÓn

de Expedientes, Y

RESULTA:

Que en las presentes actuaciones, la Sra'

su carácter de apoderada de la firma

la firma;

eue manifiesta que se trata cle una émpresa Agropecuaria e lndustrial con

establecimientos en las provincias de Santa Fe, Río Negro, Buenos Aires, entre otra§, con

Sede Social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

eue expresa que para llevar a cabo sus actividades, la empresaadquiere

diferentes bienes y servióios cuya entrega y/o prestación se realizan tanto en esta Provincia

de Santa Fe, como en el resto de las Jurisdicciones;

eue específicamente consulta si las retencioneg concemientes a lmpuesto

sobre los lngresos Brutos deben materializarse por el hecho de que el proveedor posea el

alta en está Jurisdicción de §anta Fe o si proceden {¡nicamente cuando los bienes o

seruicios involucrados se entregan, prestan ylo el destino final de los mismos sea dentro del

territorio de la Provincia de Santa Fe;

CONSIDERANDO:

Que a requerímiento de la Dirección de Asesoramiento Fiscal de la

Administración Regional §anta Fe, a fs. 10112 la empresa detalla distintas operaciones
comerciales que realiza, objeto de consulta, y anexa a fs. 28/62 la documental respectiva,
referida a cada una de ellas;

Que a fs. 64 obra comunicación de admisibilidad formal de la Consulta
Vinculante,cursadaalconsultanteenfecha-yafs"65/66seexpideelárea
precitada mediante lnforme N.J

Que asl planteada la cuestión, en prímer lugar deben analizarse en
particular las operac[ones de compra y/o contratación de servicios objeto de la consulta y su
vinculación con el origen de los ingresos que ellas géneran; ello resulta fundamental, habida
cuenta las implicancias respecto de la atribución de los ingresos interjurisdiccionales que
devienen de las mismas, e independientemente de que las partes involucradas asignen
ingresos a la Província de Santa Fe, como consecuencia de la aplicación de los coeficientes
unificados del Convenio Muftilateral: se destaca que los referidos coeficientes se determinan
en función de los ingresos y egresos que surjan de los estados contables cenados en el año
calendario inmediato anterior -artículo 5" del Convenio Multilateral-;
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eue al respecto, amerita traer a colación una serie de antecedentes

existentes en los Organ[ñ;- áát Convenio Multilateral, concemientes a la atribución

ini.r¡ürirOi6ional de ingreros, tales com-o los resueltos a través de las Resoluciones:

,:itíaúió.p.¡;541201d(c.Á.i' iitzotp (c'n.); 38/2010 (9.n')' ratificada por Res' (c'P')

1glz¡11, entre otrus, piim'anoíLr iritério ci* quá, cuando.etvendedor conoce con precisión

áiUé.i'Ue áási¡no ilil;i" qú ionga relevancia si el transporte está o no cargo de los

co*ñiáOor"s, al margán de que las óperaciones sean entre presentes o entre ausente§ y

existiendo et pe*¡nJni" iutiánto teriitorial, correspondeni atribuir a la iurisdicciÓn del

domicilio del adquirente, entendiendo como ial, el luiar de destino final de los bienes' dado

que desde allí provienen los ingresos;

Que cabe agregar a to antes expuesto, que.los organismos del convenio

Multilateral resolvieroriqrá,li"ní" a diversos domicilios, cualquiera fuera la naturaleza de

éstos, debía consio.árié-ár oámic¡t¡o del adquirente, según los términos del inciso b) del

artfculo 2" del Conven¡o Multilateral en donáe se produce la entrega de. la. mercadería

vendida, en tanto r", üño Úá los domicilios del adquirente, soslayando cualquier otro; aún

cuando las oprru.ión"u se hubieran realizado de manera presencial,. 
- 
y .n9 por

ááiiesponoenciá, tax'-o'á-*áii, t. atribución de los ingresos en cuestión también debe ser

asignada a la provinciá Oonñ'sá produce.la entrega di la mercaderla; o sise quiere' es allí

el lugar en que ru páñ*ion"lá v¡nculacion económica entre la vendedora y alguna de las

empresa§ compradoras, de lo que §e puede colegir que de ese lugar de entrega es de

donde provienen los ingresos;

eue en otras palabras, cualquiera haya sido la modalidad de concertaciÓn

de la operación, la airibución oi los ingresos debe efectuarse a la provincia del adquirente'

pu*i iá mercaáería se entregó en eáa jurisdicción, sean los fletes a cargo o no de la

vendedora, quien conocla perfóctamente el destino y lugar de entrega de los bienes;

eue en cuanto a la atribución de los ingresos generados por la prestaciÓn

de servicios, los mismos deben asignarse a la jurisdicción donde se realiza la efectiva

prestación d'el servicio, pudiendo qilar.1e como antecedentes, entre otros, los siguientes:

itesoluciones 59120 1 0 (C,A. ); 1 81201 0 (C,4. );

eue cabe agregar a todo lo antes expuesto, que los Organismos del

Convenio Multilateral, recientemente, ante situaciones de similar naturaleza a la planteada

en autos, se han pronunciado de la siguiente forma, a saber:

¡ Resolución C.A. 25t2016 (Ratificada por la C.P. 212}1il:

"eue /a situación planteada en /as actuaciones permite observar que la

firma tiene conocimiento det destino finat de los productos comercializados.

eue cuando esfe es e/ caso, esta Comisión tiene dicho que los ingresos

deben atribuirse a ta jurisdicción de desfino puesto que de alll provienen. De esa forma se

cumplimenta adecuadamente lo dispuesto por el inciso a) del artlculo 2' det Convenio

Muttitaterat cuando expresa; *El cincuenta par ciento restante en proporción a /os tngresos
provenientes de cada jurisdicción...', puesfo que elto significa que los ingresos provienen de

la jurisdlcción donde se encuentra radicada el comprador en el caso /as disfinfas sucursa/es
diseminadas en varias Jurisdicciones"

o "ResoluciÓn C.A. 08/2015:

"Que está acreditado, ante lo informado por un tercero, clienle del-que
na ha sida desvirluada por la firma- que las operaciones se fan efectuado via internet. A

]\r^I{ irO§1To
t:* *)i'ti

v

1,1 iül'!l:'1



,.\1 r

RESOLUCIONN" § T T I 1 S IND

l?-l;i:;:;í,'#i:::iif ry,{,";'¿;;,WT§',f !,Í,#!i§1,{{,,!ff í,,i:i,,lÍ!
mismos son fras/ado s at'doÑ¡t'toFe diversos locales det cliente, entre ellos, varios ubicados

en jurisdicción de la CABA'

QuetoexpuesfosignificaquelaatrlpuctÓydeloslngreso¡poresas
aperaciones debe efeciuali" , t, ¡*iéairción det domicitio del adquiriente en el cual tienen

destlno finat tos b¡'enes vendidos''

. ResoluciÓn C.P. 41t2015(ratifica la ResoluciÓn C.A.08/2015):

,,eue es importante destacar que el contribuyente canace ese destino final

aunque no fuera et'tuii iin¿e Jos entregó la empresa de transporte' puesfo que' de

acuerdo a la retación óue la empresa apetante tiene con su conceslonario, debe conocer

piiectamente b formá i Uggr én doldá éste comerciatiza los vehículos en razén de que,

;;;gA;;:i;oniato de iiiceiíir, accede a su documentación, informaciÓn y registraciones"'

. Resolución C.A. 3812016:

,,eue esfa Camisión obserua que la controversia está centrada.en la

atribución de /os ,nátu"át correspg!!!9nt9§3--139-ePerac!?ne§" gue d3sanoll.a I!
ñi ián t í ii i irs,bn;rio G ue. ta retación .contractu 

at de

E r conásionarios permñdetermirnr con un §iado'razonable de certeza, que

ñíArd* t¡ene pinÁo cánocimiento det desfino finat de los productos.comercializados,

*ax¡m, teniendo'piesentte que et cliente con sede en la provincía de Corrienfes, es

concesianario para la venta'de sus productos en esa iurisdicciÓn; en consecuencia, los

i¡gt"tot deben ser atribuidas a dicha provincia puesfo que de alll provienen'

eue de esa forma se cumplimenta adecuadamente /o dlspuesfo por el

inciso a) del artícuta 2' del Convenio Multitaterat cuando expresa: "El cincuenta por ciento

restante en proporción alosingresos provenientes de cada iurisdicción."", pue§fo que ello

i¡giifi", qu! tás tngresos pÑ¡enen de ta iurisdícción doydg se encuentra radicada el

cómprado,r, qre pueáe coinó¡A¡r con elde entrega de /os productos comercializados'

eue como puede inferirse, Ios Organismos del Convenio Multilateral,

cuando refieren a la jurisdicción de dónde proviene el ingreso, han interpretado que es

aquella donde se produce el destino final de la mercadería vendida, en la medida que §ea

conocido o factible de serlo por parte del vendedor;

eue así, el hecho de que una operación comience y termine en una

jurisdicción, no determina que el origen de los ingresos deriven de ella, sino que ello se

produce cuando se tiene la certeza absoluta del lugar geográfico de donde provienen y, de

bsta forma, se cumple acabadamente con lo dispuesto en el apafado b) del artículo 2o del

CM; puesto que ello significa que los ingresos provienen de la jurisdicciÓn donde se

encuentra el domicilio de destino que ha indicado el comprador, que puede o no, coincidir
con el de entrega;

Que yendo a los casos dados como ejemplos en la consulta planteada (fs.

281A2), en consonancia con los lineamientos trazados, entendemo§ que cuando.estamos
frente a un contr¡buyente adquirente, con domicilio en extraña jurisdicción -sea por la sede o
la ubicación de los üepósitos o centros de distribución- y los proveedores de los bienes por

las operaciones en cuestión, son también sujetos de extraña Jurisdicción, los ingresos
generados por dichas operaciones deben atribuirse a la jurisdicción de destíno final de los
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bienes. Sostener lo contrario,
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estarían atribuyendo incorrectamente ingresos a nuestra j.urisdicciÓn; salvo gue se

demuestre que Ia mercadería cornercializáda tenga como destino final alguna sucursal o

depósito del comprador en esta Provincia de Santa Fe;

eue cabe por último aclarar, en relacién a la parte final del párrafo

precedente que, en los casoi, en que la contribuyente !e marra§ entreque.los- bienes en

ientros de d¡itrioución o depósitos db adquirentes, ubicados en extraña jurisdicciÓn y, desde

alli, los bienes sean remitibos a 'sucursales o depósitos " de" los aludidos compradores,

situadas en esta provincia de Santa Fe, los ingresos del vendedor, deberán ser atribuidCIs a

ásiáiurisOicción, por óonngurar el destino finál de los.bienes; ergo, los ad.quirentes-en tal

sítuación deberán actuar cJmo agentes de retenciÓn del lmpuesto sobre los Ingresos Brutos;

eue la Dirección General Técnica y Jurídica se pronunció mediante

Díctamen NoIde fs. §8/70;

POR ELLO:

ADMINI§TRACION
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Sania Fe
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RESOLUCION NO

EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE IMPUE§TOS

RESUELVE:

saber a la consultante, §ra.

0§ü/18 rND

DNI NO

que por las operaciones bajo

CUIT NO

Brutos
Cuenta de Aqente de RetenciÓnE

examen, compras realizadas a raOicaOos en extraña jurisdicciÓn no deberá

practicaile retencíones en concepto dellmpuesto sobre los lngresos Brutos para la Provincia

de Santa Fe cuando el destino final de los bienes, por él conocido, no sea ésta jurisdicción'

En el mismo sentido, en los casos en que la contribuyente de maras
entregue los bienes en centros de distribución o depósitos de adquirentes, ubica_dos en

extraña jurisdicción y, desde allí, los bienes sean remitidos a "sucursales o depósitos" de los

compraáores, situabas en esta Provincia de §anta Fe, dichos ingresos deberán ser
atribuidos a esta jurisdicción, por configurar el destino final de los bienes; ergo, Io§

adquirentes en tal iituación debeÉn actuar como agentes de retencíÓn del lmpuesto sobre

los Ingresos Brutos, atribuyendo dichos ingre§o§ a nuestra jurisdicciÓn.

ARTICULO2'- Se hace saber que conforme lo dispuesto por Ley No 12.071, le asiste el

derecho de interponer formal recurso de apelación en los términos del art.

42 det Cédigo Fiscal (t.o. Dc,to.4481114), dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a

partir de la notificación de la presente.

ARTICULO 3'- Regístrese, comuníquese y pase a Administración Regional Santa Fe para

su conocimiento, notificaciÓn y demás efectos,
sUmm
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